
 

JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Ejecutivo: 2020-00854. 
De Scotiabank Colpatria S. A. 
contra de Manuel Darío Martín Vergara. 
 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la 

anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsane la siguiente inconsistencia: 

 

Alléguese poder especial suficiente para actuar, porque el 

allegado no cumple la exigencia que prevé el canon 74 ibidem, de 

que «los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados», 

pues, el arrimado faculta al profesional del derecho para ejecutar, 

entre otros, el pagaré n.° 1000568534, sin embargo, se está 

reclamando el pago del cartular con n.° 02-00366285-03. 

 

Y si bien dicho título-valor contiene la obligación n.° 

1000568534, lo cierto es que el número del instrumento 

negociable que la contiene es diferente, según se señaló. 

 

Téngase en cuenta que el nuevo mandato deberá dirigirse al 

juez de conocimiento y cumplir las exigencias previstas en los 

artículos 74, ya en cita, y 5, del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese, 
 
 

Artemidoro Gualteros Miranda 
Juez  

JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL  

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C. 19 de marzo de 2021. 

En la fecha se notifica la presente providencia por anotación en 

estado electrónico n.º 039, fijado a las 8:00 a.m. 

La secretaria:  

Luz Ángela Rodríguez García 

Didc 
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